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Señores: 
JUEZ 01 CIVIL PROMISCUO MUNICIPAL
CANDELARIA – VALLE  
E-mail: j01pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Apoderada parte demandante: Juan Guillermo Aguilar - aguilarjuanguillermo@gmail.com
 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA ANGEL ROJAS
DEMANDADA: Patrimonio Autónomo FI-016 FIDEICOMISO POBLADO CAMPESTRE ETAPA I, identificado
con Nit. 805.012.921-0 cuya vocera y administradora es ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
Y otros                  
RADICADO: 76-130-40-89-001-2022-00419-00

 
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
JHON EDINSON CORRALES WILCHES, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.030.636.702 de
Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional 303.934 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderado especial de Patrimonio Autónomo FI-016 FIDEICOMISO POBLADO CAMPESTRE ETAPA I, identificado con Nit.
805.012.921-0 cuya vocera y administradora es ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A (en adelante EL FIDEICOMISO), por
medio del presente escrito me permito CONTESTAR LA DEMANDA, conforme memorial y adjuntos.
 
Para todos los efectos se copia al apoderado de la demandante.
 
Cordialmente,
 

mailto:j01pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:aguilarjuanguillermo@gmail.com
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Señores:   
JUEZ 01 CIVIL PROMISCUO MUNICIPAL 
CANDELARIA – VALLE   
E-mail: j01pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
   PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA DE MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA ANGEL ROJAS  
DEMANDADA: Patrimonio Autónomo FI-016 FIDEICOMISO POBLADO CAMPESTRE ETAPA I, 
identificado con Nit. 805.012.921-0 cuya vocera es ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.   
RADICADO: 76-130-40-89-001-2022-00419-00  

   
ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER 
 
DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 
la cédula de ciudadanía número 1.026.272.654 de Bogotá D.C., quien actúa en su condición de Representante Legal con 
Facultades Judiciales y Administrativas de ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., entidad de servicios financieros, 
constituida mediante Escritura Pública No. 1376 del 19 de febrero de 1992, otorgada en la Notaria 10ª del Círculo de Cali, 
inscrita en el Registro Mercantil que lleva la Cámara de Comercio de Bogotá bajo la Matricula Mercantil No. 01908951 del 
30 de junio de 2009 y autorizada para funcionar por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante resolución 
No.1017 del 19 de marzo de 1992, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sociedad que actúa en su calidad de vocera y administradora del FI-016 
FIDEICOMISO POBLADO CAMPESTRE ETAPA I, con Nit. 805.012.921-0, por medio del presente escrito confiero PODER 
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al Dr. JHON EDINSON CORRALES WILCHES, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.030.636.702 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional 303.934 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que represente los intereses del FIDEICOMISO en el presente proceso.  
 
El apoderado queda ampliamente facultado para conciliar, interponer toda clase de recursos e incidentes, sustituir y reasumir 
el presente mandato y en general todas las facultades consagradas en el Artículo 77 del Código General del Proceso, para 
realizar todas las gestiones necesarias para el presente mandato.  
 
Correo electrónico del apoderado: De acuerdo con la Ley 2213 de 2022, el correo electrónico del apoderado es: 
johncwilches@gmail.com. Adicionalmente, téngase en cuenta que dicho apoderado funge en el presente proceso como 
funcionario de ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. y el mismo recibe notificaciones en los siguientes correos: 
jhon.corrales@accion.co y notijudicial@accion.com.co    
 
Sírvase reconocerle personería suficiente para actuar en los términos de este mandato.  
 
Atentamente,      Acepto, 
 
 
  
DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ  
C.C. No. 1.026.272.654 de Bogotá D.C. 
Representante legal con Facultades  
Judiciales y Administrativas 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
VOCERA DEL FI-016 FIDEICOMISO POBLADO CAMPESTRE ETAPA I  
Nit. 805.012.921-0    

JHON EDINSON CORRALES WILCHES 
C.C. No. 1.030.636.702 de Bogotá  
T.P. No. 303.934 del C.S. de la J. 
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Señores:   

JUEZ 01 CIVIL PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE   

E-mail: j01pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 Apoderada parte demandante: Juan Guillermo Aguilar - aguilarjuanguillermo@gmail.com  

 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA DE MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA ANGEL ROJAS  

DEMANDADA: Patrimonio Autónomo FI-016 FIDEICOMISO POBLADO CAMPESTRE 

ETAPA I, identificado con Nit. 805.012.921-0 cuya vocera y administradora es ACCIÓN 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.   

RADICADO: 76-130-40-89-001-2022-00419-00  

 

Asunto:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA   

 

JHON EDINSON CORRALES WILCHES, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.030.636.702 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional 303.934 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de Patrimonio Autónomo FI-016 FIDEICOMISO 

POBLADO CAMPESTRE ETAPA I, identificado con Nit. 805.012.921-0 cuya vocera y administradora es 

ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A (en adelante EL FIDEICOMISO), por medio del presente escrito me 

permito CONTESTAR LA DEMANDA, conforme lo siguiente:  

 

I. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

 

1. PRECISIÓN RESPECTO DEL TÉRMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA  

 

Mediante auto fechado 07 de febrero de 2023, notificado por estado del día 17 de febrero de 2023, este 

despacho admitió la demanda en el proceso de la referencia, ordenando notificar a los demandados.  

 

Posteriormente a través de correo electrónico recibido en el buzón de notificaciones judiciales 

notijudicial@accion.com.co del día lunes 28 de febrero de 2023, el cual se adjunta, se recibió en el citado buzón 

notificación personal realizada en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en virtud del cual se 

considera surtida una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, por lo que la presente 

contestación se presenta dentro del término establecido para ello.  

 

2. ASPECTOS FUNDAMENTALES DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

 

Antes de pronunciarnos de fondo, consideramos de la mayor importancia reiterar el contexto normativo y 

operativo de los Fideicomisos, por lo que a continuación pasaremos a describir los lineamientos generales del 

Contrato de Fiducia Mercantil, indicando el papel que cumple cada parte y en especial ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora de Patrimonios Autónomos. 
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Tal y como consta en el certificado de existencia y representación legal de ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA 

S.A., este tipo de sociedades anónimas tienen por objeto social exclusivo las actividades de las sociedades de 

fiducia. 

 

En torno al contrato de fiducia mercantil, debemos resaltar que se trata de un negocio jurídico en virtud del cual 

una persona llamada fiduciante o fideicomitente transfiere uno o más bienes especificados a otra denominada 

fiduciario, quien se obliga a administrarlos o enajenarlos, para cumplir una finalidad determinada por el 

fideicomitente, en provecho de éste o un tercero llamado beneficiario. 

 

Dicho contrato tiene dos características esenciales a saber:  

 

Una separación absoluta de bienes: La fiduciaria debe mantener una separación total entre su propio 

patrimonio y los bienes que le entregan los clientes, así como también entre los de estos últimos, de manera 

que no se confundan entre sí. 

 

La formación de un patrimonio autónomo: El patrimonio autónomo puede considerarse como una especie 

de bolsa que contiene los bienes entregados por un cliente. El patrimonio autónomo es administrado por la 

sociedad fiduciaria, sin que ello implique que ésta pase a ser su dueña absoluta de los bienes que conforman 

el patrimonio o que ejecute bajo su propio riesgo la actividad que pretenda efectuar el fideicomitente a los bienes 

fideicomitidos. 

 

Teniendo en cuenta que los patrimonios autónomos no son personas jurídicas, para efectos de la debida 

conformación del extremo pasivo de una litis, son estos quienes deben comparecer judicialmente y para todos 

los efectos legales por conducto de las sociedades fiduciarias que los administran. 

 

En este sentido la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil en Sentencia del 3 de agosto de 2005 

dispuso:  

 

“(…) Y ya no desde el punto de vista negocial que se acaba de examinar, sino de los efectos que debe reflejar para 

cuando con ocasión de la realización de un acto jurídico, como es la celebración de un contrato, se ve precisado el 

fiduciario al demandar al otro contratante o por el contrario a recibir el reclamo judicial que hace éste en torno al mismo, 

importa igualmente determinar cómo debe darse su comparecencia al respectivo proceso, lo que se traduce en 

establecer su condición procesal en asuntos que atañen con el susodicho patrimonio autónomo, punto en el cual cabe 

hacer las siguientes reflexiones: 

 

Ciertamente, como se ha indicado, el patrimonio autónomo no es persona natural ni jurídica, y por tal 

circunstancia en los términos del artículo 44 del C. de P. Civil, en sentido técnico procesal, no tiene capacidad 

para ser parte en un proceso, pero cuando sea menester deducir en juicio derechos u obligaciones que lo afectan, 

emergentes del cumplimiento de la finalidad para la cual fue constituido, su comparecencia como demandante o 

como demandado debe darse por conducto del fiduciario quien no obra ni a nombre propio porque su 

patrimonio permanece separado de los bienes fideicomitidos, ni tampoco exactamente a nombre de la fiducia, 

sino simplemente como dueño o administrador de los bienes que le fueron transferidos a título de fiducia como 

patrimonio autónomo afecto a una específica finalidad”. (Negrita y subrayado por fuera del texto original) 

 



 

De lo anterior puede concluirse que, cuando el proceso versa sobre situaciones derivadas del patrimonio 

autónomo, es éste el llamado a comparecer al proceso siempre por conducto del fiduciario. Esto dado que, 

surge un tertium genus, es decir, que se está en juicio en razón de un cargo asumido y en calidad particular de 

tal. 

 

En términos semejantes se han expresado doctrinantes nacionales, entre otros autores, cuando han dicho de 

manera general respecto de los patrimonios autónomos, lo siguiente: "existen ciertas entidades que sin ser 

personas jurídicas se ven vinculadas con el proceso; sus integrantes o gestores obran en éste por la calidad de 

que están revestidos y no en nombre propio aun cuando tampoco en nombre ajeno, precisamente porque la 

carencia de personería jurídica impide el concepto de representación, el cual implica necesariamente que se 

actúe en nombre de una persona natural o jurídica";1 y de manera específica en torno a la fiducia mercantil 

prevista en el artículo 1226 del Código de Comercio se expresa procesalmente que, bien como demandante o 

como demandado, la comparecencia se efectuará por intermedio del fiduciario por disponerlo así la ley 

sustancial, para la protección y consecución de los fines del contrato.  

 

A sabiendas que los patrimonios autónomos no son personas jurídicas, para efectos de la debida conformación 

del extremo pasivo de una actuación administrativa o judicial, deben comparecer para todos los efectos legales 

por conducto de las sociedades fiduciarias que los administran; pero en ningún caso se entiende que la 

Fiduciaria actúa en nombre propio. 

 

En relación con este tema, la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, dispuso:  

 

“Artículo 53. Capacidad para ser parte. Podrán ser parte en un proceso:  

1. Las personas naturales y jurídicas.  

2. Los patrimonios autónomos.  

3. El concebido, para la defensa de sus derechos.  

4. Los demás que determine la ley.” (Subrayado y Negrita por fuera del texto original) 

 

ARTÍCULO 54. COMPARECENCIA AL PROCESO. Las personas que puedan disponer de sus derechos tienen 

capacidad para comparecer por sí mismas al proceso. Las demás deberán comparecer por intermedio de sus 

representantes o debidamente autorizadas por estos con sujeción a las normas sustanciales. 

 

Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo sobre la representación judicial del hijo, o 

cuando hubiere varios guardadores de un mismo pupilo en desacuerdo, el juez designará curador ad lítem, a solicitud 

de cualquiera de ellos o de oficio. 

 

Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por medio de sus representantes, con 

arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o los estatutos. En el caso de los patrimonios autónomos constituidos 

a través de sociedades fiduciarias, comparecerán por medio del representante legal o apoderado de la respectiva 

sociedad fiduciaria, quien actuará como su vocera. 

 

 
1 MORALES, Hernando. Curso de Derecho Procesal Civil, ABC, p. 218. 



 

Cuando la persona jurídica demandada tenga varios representantes o apoderados distintos de aquellos, podrá citarse 

a cualquiera de ellos, aunque no esté facultado para obrar separadamente. Las personas jurídicas también podrán 

comparecer a través de representantes legales para asuntos judiciales o apoderados generales debidamente inscritos. 

 

Cuando la persona jurídica se encuentre en estado de liquidación deberá ser representada por su liquidador. 

Los grupos de personas comparecerán al proceso conforme a las disposiciones de la ley que los regule. 

Los concebidos comparecerán por medio de quienes ejercerían su representación si ya hubiesen nacido. 

  

Igualmente, por expresa disposición legal del Artículo 2.5.2.1.1 del Decreto 2.555 de 2010 que reglamentó los 

artículos 1.233 y 1.234 del Código de Comercio, corresponde a la Entidad Fiduciaria ser la vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo, toda vez que, éste último carece de personería jurídica por mandato 

legal.  

 

“Artículo 2.5.2.1.1 Derechos y deberes del fiduciario. 

Los patrimonios autónomos conformados en desarrollo del contrato de fiducia mercantil, aun cuando no 

son personas jurídicas, se constituyen en receptores de los derechos y obligaciones legales y 

convencionalmente derivados de los actos y contratos celebrados y ejecutados por el fiduciario en cumplimiento 

del contrato de fiducia. (subraya y negrita fuera de texto). 

 

El fiduciario, como vocero y administrador del patrimonio autónomo, celebrará y ejecutará diligentemente 

todos los actos jurídicos necesarios para lograr la finalidad del fideicomiso, comprometiendo al 

patrimonio autónomo dentro de los términos señalados en el acto constitutivo de la fiducia. Para este 

efecto, el fiduciario deberá expresar que actúa en calidad de vocero y administrador del respectivo 

patrimonio autónomo. (subraya y negrita fuera de texto). 

 

En desarrollo de la obligación legal indelegable establecida en el numeral 4 del artículo 1234 del Código de 

Comercio, el Fiduciario llevará además la personería del patrimonio autónomo en todas las actuaciones 

procesales de carácter administrativo o jurisdiccional que deban realizarse para proteger y defender los bienes 

que lo conforman contra actos de terceros, del beneficiario o del constituyente, o para ejercer los derechos y 

acciones que le correspondan en desarrollo del contrato de fiducia. 

 

Parágrafo. El negocio fiduciario no podrá servir de instrumento para realizar actos o contratos que no pueda 

celebrar directamente el fideicomitente de acuerdo con las disposiciones legales.”  

 

Para una mayor ilustración del Despacho sobre los aspectos procesales de los Patrimonios Autónomos, 

traemos a colación lo señalado por la Circular 046 de 2008, proferida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia que señala, al hacer referencia al alcance del artículo 1.232 del Código de Comercio, lo siguiente en 

relación con los aspectos procesales:  

 

“Como consecuencia de la formación de ese patrimonio autónomo y dada su afectación al cumplimiento de la 

finalidad señalada en el acto constitutivo, él se convierte en un centro receptor de derechos subjetivos 

pudiendo ser, desde el punto de vista sustancial, titular de derechos y obligaciones,  y desde el punto de 

vista procesal, comparecer a juicio como demandante o demandado a través de su titular -el fiduciario-.” 

(Subraya y negrita fuera de texto). 

 

Finalmente, a efectos de garantizar la total independencia del patrimonio de la Entidad Fiduciaria de los 

Patrimonios Autónomos administrados por LA FIDUCIARIA, el artículo 102 del Estatuto Tributario, señala el 



 

deber legal para la Entidad Fiduciaria de identificar con un número de identificación tributaria (NIT) distinto al 

NIT con el cual se identifica la Entidad Fiduciaria en sí misma considerada a los Patrimonios Autónomos que 

ésta administre. 

 

“Artículo 102. Modificado por la Ley 223 de 1.995, artículo 81. CONTRATOS DE FIDUCIA MERCANTIL. Para 

la determinación del impuesto sobre la renta en los contratos de fiducia mercantil se observarán las siguientes 

reglas:  

 

5. Numeral modificado por la Ley 488 de 1998, artículo 82. Con relación a cada uno de los patrimonios 

autónomos bajo su responsabilidad, los fiduciarios están obligados a cumplir las obligaciones formales 

señaladas en las normas legales para los contribuyentes, los retenedores y los responsables, según sea el 

caso. Para tal efecto, se le asignará un NIT diferente al de la sociedad fiduciaria, que identifique en forma 

global a todos los fideicomisos que administre.” 

 

Para el efecto ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., se identifica con el NIT. 800.155.413-6, y sus distintos 

patrimonios autónomos se identifican con el NIT. 805.012.921-0., entre ellos el patrimonio autónomo 

denominado FI-016 FIDEICOMISO POBLADO CAMPESTRE ETAPA I.   

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

Al hecho 1: No es cierto en los términos expuestos por el demandante. Lo cierto es que en con fecha del 25 

de septiembre de 1995 se celebró el contrato de fiducia mercantil constitutivo del Patrimonio Autónomo FI-016 

FIDEICOMISO POBLADO CAMPESTRE ETAPA I, entre la sociedad ARQUITECTURA CONSTRUCIONES Y 

URBANIZACIONES ARKUS LTDA liquidada, en calidad de Fideicomitente y ACCION FIDUCIARIA S.A., cuyo 

objeto contractual consistía en: 

 

 
 

En virtud del contrato de fiducia, el 5 de octubre de 1995, el FIDEICOMISO suscribió con ARKUS LTDA un 

contrato de construcción por administración delegada cuyo objeto era que ARKUS desarrollara por su cuenta y 

riesgo el proyecto.  

 



 

 
 

Al hecho 2: No es un hecho, al respecto debe señalarse que dicha afirmación se encuentra contenida en el 

certificado de existencia y representación de ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., el cual para todos los 

efectos se adjunta a la presente contestación, razón por la cual nos atenemos al tenor del mismo.  

 

Al hecho 3: Sea lo primero manifestar que el hecho se encuentra redactado contrario a la técnica procesal, 

razón por la cual nos pronunciamos de la siguiente manera. 

 

En primer lugar, frente a la constitución del patrimonio autónomo se reitera lo manifestado en contestación al 

hecho primero, lo cual por economía procesal no se transcribe en contestación a este hecho.  

 

En segundo lugar, frente a la transferencia de las unidades privadas, deberá tenerse en cuenta lo manifestado 

en contestación al hecho 9º de la presente demanda.  

 

Al hecho 4: Sea lo primero manifestar que el hecho se encuentra redactado contrario a la técnica procesal, 

razón por la cual nos pronunciamos de la siguiente manera.  

 

En primer lugar, es cierto que la sociedad Arquitectura construcciones y urbanizaciones ARKUS fue liquidada 

mediante Auto 440-022261 del 28 de diciembre de 2005 de la Superintendencia de Sociedades, tal como se 

evidencia en el Certificado de Cancelación de la Cámara de Comercio. 

En segundo lugar, frente a lo demás contenido en el hecho, se trata de afirmaciones subjetivas del demandante, 

las cuales deberán ser objeto de prueba, pues de esta manera lo consagra el artículo 167 del Código General 

del Proceso:  

 

ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.  

(…)  

 

 

 

 



 

Al hecho 5: No me consta, al respecto debe tenerse en cuenta que el demandante realiza una afirmación sin 

determinar con quien o quienes sostuvo dichas reuniones o las condiciones de tiempo, modo y lugar de las 

mismas, por lo que no es un hecho relacionado con mi mandante EL FIDEICOMISO, razón por la cual la parte 

demandante deberá probarlo.  

 

Al hecho 6: No es un hecho, pues como el demandante refiere, se trata de una prueba documental obrante en 

el expediente, razón por la cual nos atenemos al tenor literal de la misma. Por su parte, frente a la declaración 

de incumplimiento de ACCION FIDUCIARIA, se trata de una afirmación subjetiva del demandante, razón por la 

cual deberá ser probada por la demandante.  

 

Al hecho 7: No es un hecho, el demandante hace alusión a la anotación No. 2 contenida en el Folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 378-98213, según consulta en VUR (Ventanilla Única de Registro): 

 

Al hecho 8: No es un hecho, pues como el demandante refiere, se trata de una prueba documental obrante en 

el expediente, razón por la cual nos atenemos al tenor literal de la misma. Pese a lo anterior, debe tenerse en 

cuenta que, conforme el contenido del presente hecho y el anterior, al presente proceso deben concurrir 

personas jurídicas, so pena de incurrir en vulneración del debido proceso y derecho de contradicción y defensa 

de las mismas.   

 

Al hecho 9: Sea lo primero manifestar que el hecho se encuentra redactado contrario a la técnica procesal, 

razón por la cual nos pronunciamos de la siguiente manera.  

 

En primer lugar, frente a la vinculación de la aquí demandante la señora Gloria Patricia Ángel Rojas, se debe 

manifestar que: el 11 de julio de 1997 se suscribió promesa de compraventa con los señores NORVEY 

ARBOLEDA SOLO y GLORIA PATRICIA ANGEL ROJAS respecto de la casa 144 de la Manzana 5, como se 

trae a colación: 

 



 

 
 

Adicionalmente, conforme la cláusula 5ª se estableció el precio del inmueble de la siguiente manera:  

 

 
 

Razón por la cual, conforme lo establecido en la promesa de compraventa, la aquí demandante debe cumplir 

con el pago del valor del inmueble, previo a su proceso de escrituración, situación que en manera alguna prueba 

la aquí demandante.  

 

En segundo lugar, frente a la manifestación de la posesión material del inmueble en cabeza de esta, debe 

tenerse en cuenta la manifestación realizada por la misma demandante de la entrada “forzada” al inmueble, así 

mismo frente a la tradición de este, es cierto que a la fecha no se ha realizado efectivamente la transferencia 

del mismo conforme se desprende de las pruebas documentales obrantes en el expediente. Finalmente, frente 

a la identificación del inmueble con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 378-98213, deberá atenerse al tenor 

literal de la escritura pública y el certificado de tradición y libertad del bien inmueble.   

 

Al hecho 10: No me consta, al respecto debe tenerse en cuenta lo manifestado en contestación al hecho 

anterior. Adicionalmente, la demandante realiza manifestaciones sobre actos propios que ha realizado, las 

cuales deberán ser objeto de prueba, pues de esta manera lo consagra el artículo 167 del Código General del 

Proceso:  

 

ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.  

(…)  

 

Adicionalmente, téngase en cuenta los dispuesto en el Contrato de Fiducia sobre la tenencia material del 

inmueble: 

 



 

 
 

Al hecho 11: No me consta, al respecto debe tenerse en cuenta lo manifestado en contestación al hecho 

noveno. Adicionalmente, la demandante realiza manifestaciones sobre actos propios que ha realizado, las 

cuales deberán ser objeto de prueba, pues de esta manera lo consagra el artículo 167 del Código General del 

Proceso:   

 

ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.  

 

Al hecho 12: No es un hecho, se trata de la referencia del demandante a una norma, especialmente el artículo 

51 de la Ley 9ª de 1989, razón por la cual no debe ser objeto de pronunciamiento por parte de mi mandante.   

 

Al hecho 13: No es un hecho, se trata de la referencia a una solicitud elevada por la demandante, razón por la 

cual, al ser una prueba documental obrante en el expediente, nos atenemos al tenor literal e integral de la 

misma. Pese a lo anterior, debe manifestarse al despacho que, el demandante no relaciona la fecha de 

presentación de la solicitud.  

 

 Al hecho 14: No es cierto, pues como se deprende la de la respuesta emitida al peticionario de fecha 05 de 

mayo de 2022, frente a la petición del 27 de abril de 2022, en la cual solicita el documento de constitución del 

patrimonio autónomo, la respuesta fue emitida en los siguientes términos: 

 

 

 

Al hecho 15: No me consta, la demandante realiza manifestaciones sobre actos propios que ha realizado, las 

cuales deberán ser objeto de prueba, pues de esta manera lo consagra el artículo 167 del Código General del 

Proceso:  

 



 

ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.  

(…)  

Al hecho 16: No es un hecho, el demandante hace alusión a una norma del Código General del Proceso razón 

por la cual lo contenido en el numeral no debe ser objeto de pronunciamiento alguno.    

 

Al hecho 17: No es un hecho, se trata de la referencia a una solicitud elevada por la demandante, razón por la 

cual, al ser una prueba documental obrante en el expediente, nos atenemos al tenor literal e integral de la 

misma. Pese a lo anterior, debe manifestarse al despacho que, el demandante no relaciona la fecha de 

presentación de la solicitud.  

 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a la prosperidad de todas las pretensiones en contra del Patrimonio Autónomo FI-016 

FIDEICOMISO POBLADO CAMPESTRE ETAPA I, identificado con Nit. 805.012.921-6, teniendo en cuenta los 

argumentos de hecho y derechos que exponen en la presente contestación de la demanda, en los cuales, entre 

otras cosas, se demuestra claramente que la demandante no reúne los requisitos del artículo 2532 del Código 

Civil. 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. FALTA DE LEGIMITACIÓN EN LA CAUSA EN SU DOBLE VÍA: POR ACTIVA Y POR PASIVA. 

 

Como primer aspecto, previo a la resolución del petitum planteado por la parte demandante, se hace 

indispensable establecer si las partes tienen la calidad requerida para ser contradictores legítimos, pues si se 

resuelve negativamente ese primer cuestionamiento, no es posible acoger las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre el particular indica la Corte Suprema de Justicia lo siguiente:  

 

“La legitimación en la causa es cuestión propia del derecho sustancial y no del procesal, en cuanto concierne con una 

de las condiciones de prosperidad de la pretensión debatida en el litigio y no a los requisitos indispensables para la 

integración y desarrollo válido de éste, motivo por el cual su ausencia desemboca irremediablemente en sentencia 

desestimatoria debido a que quien reclama el derecho no es su titular o porque lo exige ante quien no es el llamado 

a contradecirlo” (CSJ SC de 14 de marzo de 2002, Rad. 6139; se subraya). 

 

En complemento de lo anterior, debe señalarse que, en estrictez:  

 

“la legitimación en la causa, bien por activa o por pasiva, no es una excepción, sino que es uno de los requisitos 

necesarios e imprescindibles para que se pueda dictar providencia de mérito, ora favorable al actor o bien 

desechando sus pedimentos, porque entendida ésta ‘como la designación legal de los sujetos del proceso para 

disputar el derecho debatido ante la jurisdicción, constituye uno de los presupuestos requeridos para dictar 

sentencia de fondo, sea estimatoria o desestimatoria. Y en caso de no advertirla el juez en la parte activa, en la 

pasiva o en ambas, deviene ineluctablemente, sin necesidad de mediar ningún otro análisis, la expedición de un 

fallo absolutorio; de allí que se imponga examinar de entrada la legitimación que le asiste a la parte demandante 



 

para formular la pretensión’ (sentencia de casación N° 051 de 23 de abril de 2003, expediente 76519)” (CSJ SC 

de 23 de abril de 2007, Rad. 1999-00125-01; se subraya). 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado desde el mismo escrito de demanda y lo expuesto en el presente escrito de 

contestación a la misma, salta a la vista la falta de legitimación en la causa en su doble vía, pues como se 

ha venido exponiendo desde las consideraciones preliminares, la contestación a los hechos y las excepciones 

que se desarrollan, si bien es cierto el Patrimonio Autónomo FI-016 FIDEICOMISO POBLADO CAMPESTRE 

ETAPA I es el titular del derecho real de dominio del inmueble objeto de usucapión, no menos cierto es que, 

dicha transferencia se dio bajo las particularísimas reglas de la fiducia mercantil, así como quedo plenamente 

establecido en dicho negocio jurídico que, la posesión y la tenencia material quedaba en cabeza de EL 

FIDEICOMITENTE, razón por la cual no es mi representado EL FIDEICOMISO el llamado a resistir las 

pretensiones de la presente demanda de pertenencia.     

 

2. NO CONFIGURACIÓN DE LOS REQUISITOS AXIOLÓGICOS PARA ADQUIRIR EL DOMINIO POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA  

 

La declaratoria de pertenencia sobre un bien inmueble conlleva consigo la verificación de unos requisitos 

previamente establecidos por la ley, en el caso concreto, debe tenerse en cuenta por parte del despacho que, 

la aquí demandante en su escrito de demanda no acredita el tiempo requerido para que se configuren sus 

pretensiones, pues nótese que el artículo 25322 del Código Civil al respecto señala que el término de la posesión 

debe ser de 10 años contra toda persona, como se cita: 

 
ARTICULO 2532. <TIEMPO PARA LA PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA>. <Artículo CONDICIONALMENTE 

exequible> <Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 791 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> El lapso 

de tiempo necesario para adquirir por esta especie de prescripción, es de diez (10) años contra toda persona y no 

se suspende a favor de las enumerados en el artículo 2530 

 

Pese a lo anterior, la aquí demandante no acredita las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la entrada al 

inmueble, ni a qué título o bajo qué modalidad se dio la misma, con lo cual se configura la presente excepción 

de inexistencia de los requisitos para adquirir por pertenencia el bien inmueble.  

 

Finalmente, es importante resaltar que, el establecimiento de las anteriores circunstancias es de suma 

relevancia, pues no puede perderse de vista que, a la luz del artículo 2520 del Código Civil, los actos de mera 

tolerancia no confieren posesión ni dan lugar a prescripción alguna, se cita el artículo en mención:  

 

ARTICULO 2520. <ACTOS DE MERA FACULTAD O TOLERANCIA>. La omisión de actos de mera 
facultad, y la mera tolerancia de actos de que no resulta gravamen, no confieren posesión, ni 
dan fundamento a prescripción alguna. 
 
Así, el que durante muchos años dejó de edificar en un terreno suyo, no por eso confiere a su vecino 
el derecho de impedirle que edifique. 
 

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0791_2002.html#6
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr078.html#2530


 

Del mismo modo, el que tolera que el ganado de su vecino transite por sus tierras eriales, o paste en 
ellas, no por eso se impone la servidumbre de este tránsito o pasto. 
 
Se llaman actos de mera facultad los que cada cual puede ejecutar en lo suyo, sin necesidad del 
consentimiento de otro. (Resaltado fuera del texto original).  

    

Así las cosas, ante la inevitable prosperidad de la presente excepción, las pretensiones de la demanda se 

encuentran llamadas al fracaso, como desde esta oportunidad se solicita al despacho sea declarado.  

 

3. AUSENCIA DE ACREDITACION DE ACTOS DE SEÑOR(A) Y DUEÑO(A) POR PARTE DE LA 

DEMANDANTE. 

 

El artículo 762 de la obra citada inicialmente define la posesión como «…la tenencia de una cosa determinada 

con ánimo de señor o dueño…», lo que exige, para su configuración, del animus y el corpus, esto es, la intención 

del dóminus, que por escapar a la percepción directa de las demás personas debe presumirse, siempre y 

cuando se comprueben los actos materiales y externos ejecutados permanentemente y durante el periodo de 

tiempo consagrado legalmente. 

 

Es que los citados elementos denotan la intención de hacerse dueño, sino aparecen circunstancias que la 

desvirtúen, por lo que quien los invoca debe acreditarlos para el buen suceso de su pretensión. Requisito que 

no se encuentra acreditado por la demandante, razón suficiente para desestimar las pretensiones de la 

demanda.  

 

4. OBJETO SOCIAL RESTRINGIDO DE LAS SOCIEDADES FIDUCIARIAS.  

 

El artículo 29 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993) consagra las Operaciones 

Autorizadas a las sociedades fiduciarias autorizadas, para lo cual es pertinente citar dicho artículo: 

 

ARTÍCULO 29. Operaciones Autorizadas. 

1. Operaciones autorizadas. Las sociedades fiduciarias especialmente autorizadas por la Superintendencia Bancaria 

podrán, en desarrollo de su objeto social: 

a. Tener la calidad de fiduciarios, según lo dispuesto en el artículo 1226 del Código de Comercio; 

b. Celebrar encargos fiduciarios que tengan por objeto la realización de inversiones, la administración de bienes o la 

ejecución de actividades relacionadas con el otorgamiento de garantías por terceros para asegurar el cumplimiento de 

obligaciones, la administración o vigilancia de los bienes sobre los que recaigan las garantías y la realización de las 

mismas, con sujeción a las restricciones que la ley establece; 

c. Obrar como agente de transferencia y registro de valores; 

d. Obrar como representante de tenedores de bonos; 

e. Obrar, en los casos en que sea procedente con arreglo a la ley, como síndico, curador de bienes o como depositario 

de sumas consignadas en cualquier juzgado, por orden de autoridad judicial competente o por determinación de las 

personas que tengan facultad legal para designarlas con tal fin; 

f. Prestar servicios de asesoría financiera; 

g. Emitir bonos actuando por cuenta de una fiducia mercantil constituida por un número plural de sociedades, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, del Decreto 1026 de 1990 y demás normas que lo adicionen o modifiquen, 

sin perjuicio de lo previsto en los artículos 1 y 2 ibídem. Igualmente, dichas entidades podrán emitir bonos por cuenta 



 

de dos o más empresas, siempre y cuando un establecimiento de crédito se constituya en avalista o deudor solidario 

del empréstito y se confiera a la entidad fiduciaria la administración de la emisión; 

h. Administrar fondos de pensiones de jubilación e invalidez, previa autorización de la Superintendencia Bancaria, la 

cual se podrá otorgar cuando la sociedad acredite capacidad técnica de acuerdo con la naturaleza del fondo que se 

pretende administrar. 

Para el efecto las sociedades fiduciarias deberán observar lo dispuesto en los artículos 168 y siguientes del presente 

Estatuto. 

i. Adicionado por el art. 4, Ley 795 de 2003 

2. Fiducia de inversión. Las sociedades fiduciarias podrán desarrollar operaciones de fideicomiso de inversión 

mediante contratos de fiducia mercantil, celebrados con arreglo a las formalidades legales, o a través de encargos 

fiduciarios. 

Entiéndese por "fideicomiso de inversión" todo negocio fiduciario que celebren las entidades aquí mencionadas con 

sus clientes, para beneficio de éstos o de los terceros designados por ellos, en el cual se consagre como finalidad 

principal o se prevea la posibilidad de invertir o colocar a cualquier título sumas de dinero, de conformidad con las 

instrucciones impartidas por el constituyente y con lo previsto en el presente Estatuto; 

Derogado por el art. 111, Decreto Nacional 2175 de 2007. Las sociedades fiduciarias podrán conformar fondos 

comunes ordinarios de inversión integrados con dineros recibidos de varios constituyentes o adherentes para el efecto. 

Derogado por el art. 111, Decreto Nacional 2175 de 2007. Para los efectos de este Estatuto entiéndese por "Fondo 

Común" el conjunto de los recursos obtenidos con ocasión de la celebración y ejecución de los negocios fiduciarios a 

que se refiere el inciso 1 del presente numeral, sobre los cuales el fiduciario ejerza una administración colectiva; así 

mismo podrán integrar fondos comunes especiales. 

3. Prohibición General. Los encargos y contratos fiduciarios que celebren las sociedades fiduciarias no podrán tener 

por objeto la asunción por éstas de obligaciones de resultado, salvo en aquellos casos en que así lo prevea la ley. 

4. Contratos de red de oficinas. Las sociedades fiduciarias podrán celebrar con los establecimientos de crédito 

contratos para la utilización de su red de oficinas, con el objeto de realizar por conducto de éstas las operaciones de 

recaudo, recepción, pago, enajenación y entrega de toda clase de bienes muebles e inmuebles necesarias para el 

desarrollo de los negocios propios de su actividad, en los casos y bajo las condiciones que fije el reglamento y siempre 

que a través de estas operaciones no puedan realizarse, directa o indirectamente, las actividades fiduciarias no 

autorizadas a los establecimientos de crédito y que los medios empleados para el efecto permitan revelar con claridad 

la persona del fiduciario y la responsabilidad de las instituciones financieras que intervienen en su celebración. 

 

En razón de lo anterior y con ocasión a la constitución del Patrimonio Autónomo FI-016 FIDEICOMISO 

POBLADO CAMPESTRE ETAPA I, mi mandante no tiene injerencia en la custodia y tenencia material de los 

inmuebles transferidos a dicho fideicomiso en desarrollo del citado contrato de fiducia mercantil, pues no 

contaba ni cuenta con la capacidad legal ni contractual para ejercer dichas actividades.  

 

Es por lo anterior que las sociedades fiduciarias se catalogan como “sociedades de objeto social restringido” 

pues las mismas no cuentan con autorización legal para desarrollar, directa o indirectamente, ninguna actividad 

distinta a las autorizadas en el artículo 29 ibidem. Razón por la cual al quedar expresamente establecida en la 

citada cláusula 16ª del Contrato de Fiducia Mercantil, la calidad de poseedores y tenedores de los bienes 

inmuebles en cabeza de los FIDEICOMITENTES, son estos quienes, en garantía del debido proceso y derecho 

de contradicción y defensa, deben comparecer al presente proceso.      

 

 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=7850#4
https://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=25418#111
https://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=25418#111


 

5. EL CONTRATO DE FIDUCIA NO OTORGA LA PLENA PROPIEDAD DE LOS BIENES INMUEBLES 

CON LOS CUALES SE INCREMENTA UN PATRIMONIO AUTÓNOMO  

 

Como se ha venido desarrollando a lo largo de la presente contestación, el caso en concreto reviste unas 

particularidades ya que nos encontramos frente a la transferencia de unos inmuebles a un patrimonio autónomo 

con un objeto especifico, situación que no puede ser desconocida por el despacho.  

 

Frente a la transferencia de los inmuebles al patrimonio autónomo, especialmente el que la aquí demandante 

pretende en usucapión, debe tenerse en cuenta en primer lugar las siguientes consideraciones:  

 

1. En ese orden de ideas, resulta preciso traer a colación los siguientes apartes: 

 

Consulta de la Ventanilla Única de Registro del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. anotación No. 2 contenida 

en el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 378-98213, según consulta en VUR (Ventanilla Única de Registro), que 

da cuenta de la transferencia a título de fiducia mercantil irrevocable el inmueble: 

 

 

 

Contrato de Fiducia Mercantil, de la cual se resalta lo siguiente: 

 

 
 

2. Con base en lo anterior, así como lo señalado por la H. Corte Suprema de Justicia en su Sala de 

Casación Civil, mediante providencia del 14 de febrero de 2006 dentro del proceso con radicado 

05001-3103-012-1999-1000-01, en el cual resalta algunas de las especiales características de la 

fiducia mercantil, de lo cual se extrae lo siguiente:  

  

(…)  
En primer lugar, implica la transferencia de los bienes fideicomitidos por parte del fiduciante al fiduciario, 

quien, por tanto, adquiere la titularidad del derecho de propiedad, aunque nunca de manera plena, ni 



 

definitiva, stricto sensu (art. 1244 C. de Co.), sino en la medida necesaria para atender los fines establecidos 

primigeniamente por el fideicomitente (propiedad instrumental). En rigor, el fiduciario entonces no recibe –ni se 

le transfiere- un derecho real integral o a plenitud, a fuer de concluyente y con vocación de perpetuidad, no 

sólo porque en ningún caso puede consolidar dominio sobre los bienes objeto de la fiducia, ni ellos forman parte 

de su patrimonio (arts. 1227 y 1233 ib.), sino porque esa transferencia, de uno u otro modo, está condicionada por 

el fiduciante, quien no sólo determina el radio de acción del fiduciario, sino que es la persona –o sus herederos- a 

la que pasara nuevamente el dominio, una vez termine el contrato, salvo que el mismo fideicomitente hubiere 

señalado otra cosa (art. 1242 ib.). 

 

Esa particularísima transferencia del dominio, esa singular forma de recibir el fiduciario la 

propiedad, explica que el legislador hubiere previsto que, por regla, los bienes fideicomitidos constituirían 

un patrimonio autónomo –o especial para otros- afecto a la finalidad prevista en la fiducia (art. 1233 C. de Co.), 

cuyo titular formal es el fiduciario  

 

(…) 

 

En el caso de la  fiducia  mercantil  de  garantía,  que  es  a  la que se refiere puntualmente la 

acusación o censura, el fideicomitente transfiere  al fiduciario  uno  o  más  bienes, muebles o inmuebles, 

para  que,  según  se  anticipó en líneas anteriores, respalden una o varias obligaciones, de forma tal que, 

en caso de incumplimiento, el fiduciario proceda a la enajenación de los mismos y a pagar correlativamente a los 

respectivos acreedores, en tanto beneficiarios de la fiducia. 

 

Como  llanamente  se  desprende de este concepto, en esa clase de fiducia mercantil los bienes 

conforman un patrimonio autónomo que se constituye con el único propósito de garantizar el 

cumplimiento  de  un  deber  de  prestación (art. 1233 C. de Co.),  por lo  que  salen  del  haber  del  fiduciante   

–las  más  de  las  veces  el deudor-,   para  pasar  al dominio –sólo formal o especial- del fiduciario,  quien  a  

la  manera   de  un tercero  frente  a  la  obligación garantizada  y  en  el  evento  de  incumplimiento  de  la  misma,  

deberá  enajenar los bienes  fideicomitidos con estricta sujeción a las instrucciones   liminarmente  otorgadas por 

el constituyente, en orden a pagar a los acreedores beneficiarios el monto  de  sus  acreencias,  bien  sea  con  el  

producto  de  la venta, o mediante la dación en pago, si ella fue prevista en el acto constitutivo  y  es  aceptada  

por  aquellos. 

  (…)  

 

En conclusión, el Patrimonio Autónomo FI-016 FIDEICOMISO POBLADO CAMPESTRE ETAPA I no ostenta 

la titularidad del derecho de dominio de manera plena ni definitiva del bien inmueble pretendido en usucapión, 

es decir, dicho Fideicomiso no recibió el derecho real integral o a plenitud del inmueble, sino que se encuentra 

transferido bajo la ya desglosada figura de la fiducia mercantil, sujeta a un objeto especifico y que, por tal razón, 

se conforma con dichos bienes un patrimonio autónomo.    

 

6. AFECTACIÓN A TERCEROS DE BUENA FE.   

 

En ese orden de ideas y de acuerdo con las anteriores excepciones, se precisa al despacho que, con ocasión 

a la celebración del Contrato de Fiducia que dio origen al Patrimonio Autónomo FI-016 FIDEICOMISO 

POBLADO CAMPESTRE ETAPA I, cuyo objeto y demás particularidades han sido ampliamente citadas en 

líneas precedentes, se pone de presente al despacho que, tanto los FIDEICOMITENTES Y BENEFICIARIOS 

del Contrato de Fiducia Mercantil como el BANCO en favor de quien se constituyó la hipoteca, son terceros de 

buena fe, que pueden verse afectados con la sentencia que se profiera en el presente proceso.    

 



 

En relación con los FIDEICOMITENTES Y BENEFICIARIOS, en la actualidad ostentan dicha calidad los 

siguientes:  

 

 
 

En relación con EL BANCO, conforme la anotación No. 2 del Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble: 

 

 
   

Por tales motivos, con la sentencia que ponga fin al presente proceso, se verán afectados los terceros de buena 

fe que se encuentran relacionados en el presente argumento, razón por la cual, el Juez deberá velar por la 

garantía de los derechos de los mismos en las calidades que cada uno de ellos ostenten.  

 

7. EXCEPCION INNOMINADA 

  

Solicito al señor juez, de conformidad con lo establecido en el artículo 282 del Código General del Proceso, que 

en el evento que se encuentren probados hechos que constituyan una excepción que exonere a mis 

representadas respecto de las pretensiones de la demanda, se sirva reconocerla oficiosamente y declarada 

probada en la sentencia.    

 

V. SOLICITUD. 

 

Con base en los anteriores argumentos, de manera respetuosa se solicita a la Delegatura lo siguiente: 

 

PRIMERO: Sírvase declarar la prosperidad de las excepciones propuestas y, en consecuencia, condenar en 

costas y agencias en derecho a la parte demandante.  

  

 

 



 

VI. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1. Consulta de la Ventanilla Única de Registro del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 378-98213 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Palmira  

 

2. Contrato de Fiducia Mercantil FI-016 FIDEICOMISO POBLADO CAMPESTRE ETAPA I y sus otrosíes 

o adiciones  

 

3. Derecho de petición de la aquí demandante de abril de 2022 

 

4. Respuesta de fecha mayo de 2022 a derecho de petición de la aquí demandante de abril de 2022 

 

5. Certificado de existencia y representación legal de Acción Sociedad Fiduciaria S.A., expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá D.C.  

 

6. Certificado de representación legal de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. 

 

7. RUT Patrimonios Autónomos administrados por ACCION FIDUCIARIA S.A.   

 

8. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad Fideicomitente ARQUITECTURA 

CONSTRUCIONES Y URBANIZACIONES ARKUS LTDA liquidada  

 

9. Correo electrónico recibido en el buzón de notificaciones judiciales notijudicial@accion.com.co del día 

lunes 28 de febrero de 2023   

 

10. Poder otorgado al suscrito  

 

11. Documentos de identidad del suscrito  

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora para que la parte demandante absuelva el INTERROGATORIO DE 

PARTE que haré en la etapa procesal correspondiente, sobre los hechos de la demanda. 

 

 

TESTIMONIAL   

 

Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora para que sea recepcionado el testimonio de ANDRES MAURICIO 

GRAJALES, domiciliado en la ciudad de Cali, quien podrá ser citada en la dirección Calle 25N #7N-10 y a través 

del correo electrónico notijudicial@acion.com.co, para que deponga sobre la contestación a los hechos de la 

mailto:notijudicial@accion.com.co
mailto:notijudicial@acion.com.co


 

demanda, especialmente lo relacionado con el contrato de fiducia mercantil y su ejecución, como persona 

idónea y conocedora de los mismos. 

 

Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora para que sea recepcionado el testimonio de CINDY MILENA DUARTE, 

domiciliado en la ciudad de Cali, quien podrá ser citada en la dirección Calle 25N #7N-10 y a través del correo 

electrónico notijudicial@acion.com.co, para que deponga sobre la contestación a los hechos de la demanda, 

especialmente lo relacionado con el contrato de fiducia mercantil y su ejecución, como persona idónea y 

conocedora de los mismos. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la Calle 85 # 9-65 de la ciudad de Bogotá D.C. y al correo electrónico 

notijudicial@accion.com.co; 

 

Atentamente,  

 

  

 

JHON EDINSON CORRALES WILCHES 

C.C. No. 1.030.636.702 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 303.934 del C. S. de la J.   

APODERADO ESPECIAL  

Patrimonio Autónomo FI-016 FIDEICOMISO POBLADO CAMPESTRE ETAPA I  

Cuya vocera y administradora es ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.   

Nit. 805.012.921-0 

mailto:notijudicial@acion.com.co
mailto:notijudicial@accion.com.co
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NOMBRE :ARQUITECTURA CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES A R K U S  S.A
MATRICULA : 129256-4
Nit.:890324979 - 5

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 2303 del 17 de octubre de 1983   Notaria Cuarta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de noviembre de 1983 con el No. 63681 del
Libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada ARQUITECTURA
CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES ARKUS LTDA.

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 5915 del 26 de diciembre de 1995   Notaria Sexta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de diciembre de 1995 con el No. 10507 del
Libro IX ,se transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD ANÓNIMA bajo el nombre de
ARQUITECTURA CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES A R K U S  S.A   .

CERTIFICA

Que por AUTO No. 410-620-9989 del 10 de agosto de 1999 ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de octubre de 1999 con el No. 77 del Libro III ,   La Superintendencia
De Sociedades,DECRETO LA APERTURA AL TRAMITE DE LIQUIDACION OBLIGATORIA DE LOS BIENES
QUE CONFORMAN EL PATRIMONIO DE ARQUITECTURA CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES A R K U S
S.A .

CERTIFICA

Por Auto No. 440-014630 del 04 de septiembre de 2003, de La Superintendencia De
Sociedades, inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de septiembre de 2003 con el No.
32 del Libro III, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
LIQUIDADOR               CLAUDIA  RAMIREZ RENDON                   C.C.66845987

CERTIFICA
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Que por AUTO No. 440-022261 del 28 de diciembre de 2005 ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 15 de febrero de 2006 con el No. 18 del Libro III ,   La Superintendencia
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Estado Jurídico del Inmueble

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO

ANOTACION: Nro 1 Fecha: 27-09-1984 Radicación: SN
Doc: ESCRITURA 6141 DEL 1984-09-10 00:00:00 NOTARIA 2. DE CALI VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 321 SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO. (LIMITACION AL DOMINIO)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: GONZALEZ VILLA Y CIA. S. EN C.S.
A: GONZALEZ ROMERO Y CIA. S. EN C.S.

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 23-04-1996 Radicación: 1996-378-6-6334
Doc: ESCRITURA 1998 DEL 1996-04-19 00:00:00 NOTARIA 3. DE CALI VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA (GRAVAMEN)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: FIDUCIARIA FES S.A. "FIDUFES" (FIDEICOMISO INMOBILIARIO FI 016 POBLADO CAMPESTRE) X
A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 22-05-1996 Radicación: 1996-378-6-7960
Doc: ESCRITURA 2469 DEL 1996-05-06 00:00:00 NOTARIA 3. DE CALI VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 0924 RELOTEO (OTRO)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
A: FIDUCIARIA FES S.A. "FIDUFES" (FIDEICOMISO INMOBILIARIO FI-016 POBLADO CAMPESTRE) X

Fecha: 31/03/2023
Hora: 09:48 AM
No. Consulta: 427611870
No. Matricula Inmobiliaria: 378-98213
Referencia Catastral: 761300500000000200002000000000

Arbol

Lista

https://www.vur.gov.co/portal/PantallasVUR/
https://www.vur.gov.co/portal/PantallasVUR/
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A                   
Sigla:               ACCION FIDUCIARIA                                
Nit:                 800155413  6 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                           
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01908951 
Fecha de matrícula:   30 de junio de 2009
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  22 de febrero de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 85 # 9 - 65 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 notijudicial@accion.co  
Teléfono comercial 1:               6016915090 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 85 # 9 - 65
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     notijudicial@accion.co 
Teléfono para notificación 1:           6016915090 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura Pública No. 3676 del 30 de diciembre de 1999 de Notaría
14  de  Cali (Valle Del Cauca), inscrito en esta Cámara de Comercio el
30  de  junio  de  2009, con el No. 01308766 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación o razón social de SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A
FIDUFES  a  SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A FIDUFES PARA TODOS LOS EFECTOS
LEGALES  PODRA  UTILIZAR  LA  SIGLA  FIDUFES  O  FIDUCIARIA  FES O FES
FIDUCIARIA.
 
 
Por Escritura Pública No. 798 del 22 de abril de 2003 de Notaría 18 de
Cali  (Valle  Del Cauca), inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de
junio de 2009, con el No. 01308770 del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A FIDUFES
PARA  TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  PODRA  UTILIZAR LA SIGLA FIDUFES O
FIDUCIARIA  FES O FES FIDUCIARIA a SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A FIDUFES
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA UTILIZAR LA SIGLA FIDUFES.
 
 
Por Escritura Pública No. 2703 del 13 de septiembre de 2005 de Notaría
14  de  Cali (Valle Del Cauca), inscrito en esta Cámara de Comercio el
30  de  junio  de  2009, con el No. 01308772 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación o razón social de SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A
FIDUFES PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA UTILIZAR LA SIGLA FIDUFES
a ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 781 de la Notaría 42 de Bogotá D.C., del 31
de  marzo  de  2009,  inscrita  el  07 de julio de 2009 bajo el número
1310468  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia traslado su
domicilio  de  la  ciudad  de:  Cali (Valle del Cauca) a la ciudad de:
Bogotá D.C.
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ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

 
Que  mediante Oficio No. 2223 del 08 de agosto de 2018, inscrito el 14
de  agosto  de 2018 bajo el No. 00170470 del libro VIII, el Juzgado 14
Civil  del  Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia), comunicó que
en  el  proceso  verbal  de  resolución de contrato No. 2018-
00322 de:
María  Ofelia  Querubín  de  Zapata,  contra:  PROMOTORA LEMMON S.A.S,
PÓRTICOS  INGENIEROS CIVILES S.A.S, INGENIERÍA VIAL Y URBANISMO S.A. y
ACCIÓN  SOCIEDAD  FIDUCIARIA  S.A.,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1999 del 20 de noviembre de 2019, inscrito el
25  de  Noviembre  de  2019  bajo  el  No. 00181736 del libro VIII, el
Juzgado  34  Civil del Circuito De Bogotá de Oralidad, comunicó que en
el  proceso  verbal  de  mayor  cuantía  de  acción  de  protección al
consumidor  No.  2019-
342  de: EDIFICIO VALSESIA 129 P.H., Contra: REM
CONSTRUCCIONES  SA,  CNK  CONSULTORES  SAS  y ACCION FIDUCIARIA SA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  20-
1822 del 14 de diciembre de 2020, el Juzgado
33  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso acción de
protección  al  consumidor  No.  2019-
00878  de  Wilson Alberto Pinzon
Gelvez  CC.  79.316.913, Maria Camila Amador Villaneda CC. 39.787.695,
Contra:   ACCIÓN  SOCIEDAD  FIDUCIARIA  S.A  NIT.  800.155.413-
6  como
demandada  directa  y como vocera del FIDEICOMISO RECURSOS CONIKA-
REAL
ESTATE  y  FIDEICOMISO  PARQUEO  VALSESIA (antes PARQUEO CÓNIKA - REAL
ESTATE),  REM  CONSTRUCCIONES  S.A  (antes REAL ESTATE MARKETING S.A),
CNK  CONSULTORES  S.A.S  (antes  CÓNIKA CONSULTORES LTDA), la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186936 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0080  del  04 de febrero de 2021, el Juzgado 18
Civil  del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
declaratoria    de   incumplimiento   de   contrato   con   pretensión
indemnizatoria  No.  760013103018-2020-00144-
00 de Maria Berley Alomia



Ayala  CC.66.732.911,  Contra:  CONSTRUCTORA  MAS  CONSTRUCCIONES SAS,
ACCION  SOCIEDAD  FIDURICIA  S.A., la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  23 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187776 del libro
VIII.
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Mediante  Oficio  No.  210 del 26 de mayo de 2021, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito Oral de Barranquilla (Atlántico), inscrito el 1 de Junio
de  2021  con el No. 00190008 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
No.  0800131530132020016100  de  Nasly Macea De Barrios, Ramiro Andres
Gonzalez  Carrillo y Danna Isabel Barrios Macea CC.52.990.185, Contra:
ACCION   SOCIEDAD   FIDUCIARIA  SA  vocera  del  FIDEICOMISO  RECURSOS
PROYECTO ATLANTIC TOWER y LINK GERENCIA Y CONSTRUCCIONES.
 
Mediante  Oficio  No.  01024  del 13 de octubre de 2022, el Juzgado 45
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 21 de Octubre de 2022
con  el  No.  00200717  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
No.  110013103045  2021  00462  00 de Julio Alfonso Curiel Acosta C.C.
12.555.353,  Ana Tulia Curiel Acosta C.C.36.543.181, Eduardo Emilio De
La  Rosa  Acosta  C.C. 12.547.400, Martha Cecilia Acosta Diaz Granados
C.C.  26.667.546,  Luís  Daniel  De  La  Rosa Acosta C.C. 12.563.065 y
Martha  Lucía  De  La  Rosa  Acosta  C.C.  36.554.056,  contra  CHEQUE
EFECTIVO  S.A.S  NIT.  900.115.567-
3  y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A
NIT. 805.012.921-0.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2041.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá  como objeto social el desarrollo de los negocios
fiduciarios,  actos y operaciones que la ley autorice, entre ellos los
siguientes:  A)  Tener la calidad de fiduciarios; B) Celebrar encargos
fiduciarios  y  contratos  de  fiducia  mercantil de toda naturaleza y
especie  autorizados  por la ley y, en particular, aquellos que tengan



por  objeto  la  realización  de  inversiones,  la  administración  de
bienes,  la  realización de proyectos inmobiliarios, la liquidación de
empresas,   la   ejecución   de   actividades   relacionadas   con  el
otorgamiento   de   garantías   para   asegurar   el  cumplimiento  de
obligaciones,  la  administración o vigilancia de los bienes sobre los
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que  recaigan  las  garantías  y  la  realización  de  las mismas, con
sujeción  a  las  restricciones  que  la  ley establece; C) Obrar como
agente   de  transferencia  y  registro  de  valores;  D)  Obrar  como
representante  de  tenedores  de  bonos; E) Obrar, en los casos en que
sea  procedente  con arreglo a la ley, como sindico o encargado de las
propiedades  de  cualquier persona insolvente o concursada; curador de
bienes  de  la  herencia, de dementes, menores, sordomudos, ausentes y
personas  por  nacer,  o  como  depositario  de  sumas  consignadas en
cualquier  juzgado,  por  orden de autoridad judicial competente o por
determinación   de   las  personas  que  tengan  facultad  legal  para
designadas  con  tal  fin; n prestar servicios de asesoría financiera;
G)  Emitir  bonos  actuando  por  cuenta  de  una fiducia mercantil H)
Constituirse  en agente de manejo en los términos y de conformidad con
los   requisitos  de  ley.  I)  Administrar  fondos  de  pensiones  de
jubilación  e  invalidez,  previa  autorización de la superintendencia
bancaria;  J)  Conformar  un  fondo  común  ordinario y fondos comunes
especiales  de  inversión  integrados  con dineros recibidos de varios
constituyentes  o  adherentes. K) Celebrar con los establecimientos de
crédito  contratos  para  la  utilización  de  su  red de oficinas. L)
Recibir,  aceptar  y ejecutar lodos aquellos encargos legales, deberes
y  facultades,  relativos  a  la  tenencia,  manejo  y  disposición de
cualquier  propiedad  raíz  o mueble, donde quiera que esté situada, y
las  rentas  y utilidades de ella o de su venta, en la forma que se le
nombre  por  cualquiera  autoridad  competente, persona, corporación u
otra  autoridad.  M)  Celebrar  y  ejecutar  los  actos  jurídicos  de
carácter  civil  o  comercial  que la ley autorice y se requieran para
adelantar  las actividades relacionadas con su objeto social y las que
tengan  por  fin  ejercer  los  derechos  y  cumplir  las obligaciones
legales   o   convencionalmente  derivados  de  la  existencia  de  la
sociedad.  N) Realizar las operaciones autorizadas para las sociedades
de  servicios  financieros,  consagradas  especialmente en el estatuto
orgánico del sistema financiero y de maneta general en la ley.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        



 
Valor              : $7.000.000.000,00
No. de acciones    : 7.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $6.896.431.000,00
No. de acciones    : 6.896.431,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $6.896.431.000,00
No. de acciones    : 6.896.431,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Pablo Trujillo Tealdo     C.C. No. 19175901         
Segundo Renglon   Leopoldo Romero Galvez    C.C. No. 94453341         
Tercer Renglon    Carolyn  Mary Mondragon   C.C. No. 32336987         
                  Rojas                                               
Cuarto Renglon    Fernando Venegas Torres   C.C. No. 19196013         
Quinto Renglon    Edgar    Alberto   Mora   C.C. No. 3227327          
                  Hernandez                                           
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge          Cayetano   C.C. No. 2895029          
                  Sinforoso       Ramirez                             
                  Ocampo                                              
Segundo Renglon   Alfonso  Otoya Mejia      C.C. No. 16837867         



Tercer Renglon    Eduardo Cortes Castaño    C.C. No. 18494545         
Cuarto Renglon    Jose  Alejandro Herrera   C.C. No. 80194641         
                  Carvajal                                            
Quinto Renglon    Mauricio       Evaristo   C.C. No. 3228330          
                  Fernando Devis Morales                              
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Por  Acta No. 062 del 25 de abril de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de julio de 2019 con el No.
02486496 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Pablo Trujillo Tealdo     C.C. No. 19175901         
 
Tercer Renglon    Carolyn  Mary Mondragon   C.C. No. 32336987         
                  Rojas                                               
 
Cuarto Renglon    Fernando Venegas Torres   C.C. No. 19196013         
 
Quinto Renglon    Edgar    Alberto   Mora   C.C. No. 3227327          
                  Hernandez                                           
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge          Cayetano   C.C. No. 2895029          
                  Sinforoso       Ramirez                             
                  Ocampo                                              
 
Segundo Renglon   Alfonso  Otoya Mejia      C.C. No. 16837867         
 
Tercer Renglon    Eduardo Cortes Castaño    C.C. No. 18494545         
 
Cuarto Renglon    Jose  Alejandro Herrera   C.C. No. 80194641         
                  Carvajal                                            
 
Quinto Renglon    Mauricio       Evaristo   C.C. No. 3228330          
                  Fernando Devis Morales                              
 
Por Acta No. 066 del 18 de agosto de 2021, de Asamblea de Accionistas,



inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de octubre de 2021 con el
No. 02755839 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 

Página 7 de 13
 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Informacion Empresarial Publico

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de marzo de 2023 Hora: 08:40:14
Recibo No. 8323004830

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32300483000001
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

 
Segundo Renglon   Leopoldo Romero Galvez    C.C. No. 94453341         
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por Acta No. 067 del 4 de febrero de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2022 con el No.
02809808 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   BAKER   TILLY  COLOMBIA   N.I.T. No. 800249449 5    
Persona           LTDA                                                
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  4 de febrero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2022 con el No.
02810111 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Edgar           Antonio   C.C.   No.  79269907  T.P.
Principal         Villamizar Gonzalez       No. 36327-
T               
 
Por  Documento  Privado  del  4 de febrero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2022 con el No.
02809809 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Angie    Tatiana   Cruz   C.C.  No.  1033723203 T.P.
Suplente          Gutierrez                 No. 256335-
t              
 
 



REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  694  del 2 de marzo de    01308762  del  30  de  junio de
1993  de  la  Notaría  11  de  Cali    2009 del Libro IX              
 

Página 8 de 13
 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Informacion Empresarial Publico

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de marzo de 2023 Hora: 08:40:14
Recibo No. 8323004830

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32300483000001
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

(Valle Del Cauca)                  
E.  P.  No.  1732 del 7 de abril de    01308764  del  30  de  junio de
1996   de  la  Notaría  5  de  Cali    2009 del Libro IX              
(Valle Del Cauca)                  
E.  P. No. 3676 del 30 de diciembre    01308766  del  30  de  junio de
de  1999  de  la Notaría 14 de Cali    2009 del Libro IX              
(Valle Del Cauca)                  
E.  P.  No.  798 del 22 de abril de    01308770  del  30  de  junio de
2003  de  la  Notaría  18  de  Cali    2009 del Libro IX              
(Valle Del Cauca)                  
E.   P.   No.   2703   del   13  de    01308772  del  30  de  junio de
septiembre  de  2005  de la Notaría    2009 del Libro IX              
14 de Cali (Valle Del Cauca)       
E.  P.  No.  781 del 31 de marzo de    01310468  del  7  de  julio  de
2009  de  la  Notaría  42 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2928 del 23 de junio de    01494810  del  11  de  julio de
2011  de  la  Notaría  47 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4328 del 4 de octubre de    01792994  del  24  de diciembre
2013  de  la  Notaría  47 de Bogotá    de 2013 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 5721 del 12 de diciembre    01792999  del  24  de diciembre
de  2013 de la Notaría 47 de Bogotá    de 2013 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 2510 del 30 de diciembre    01906918  del  29  de  enero de
de  2014 de la Notaría 36 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 4229 del 9 de diciembre    02165387  del  13  de diciembre
de  2016 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2016 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  1735 del 30 de mayo de    02347864  del  8  de  junio  de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.
 



 
SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

 
Por  Documento  Privado  del  1  de diciembre de 2009 de Representante
Legal, inscrito el 24 de diciembre de 2009 bajo el número 01350405 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CO SAS
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Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento Privado del 12 de enero de 2012 de Representante Legal,
inscrito  el 24 de enero de 2012 bajo el número 01600884 del libro IX,
comunicó la persona natural matríz:
- Pablo Trujillo Tealdo
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2009-09-02
 
 
             ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  que la Situación de Control inscrita el 24 de diciembre de
2009  bajo el número de registro 1350414 del libro IX, se inició desde
el 02 de septiembre de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación  de  Control  inscrita el día 24 de enero de
2012,  bajo el No. 01600884 del libro IX, en el sentido de indicar que
esta se ejerce de manera indirecta a través de la sociedad CO S.A.S.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.



 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6630
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ACCION FIDUCIARIA S A                    
Matrícula No.:              00508712
Fecha de matrícula:         28 de julio de 1992
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cl 85 No - 9 - 65                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.          
Matrícula No.:              03116977
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 11 # 93 A 82                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  767  del  25  de mayo de 2021, proferido por el
Juzgado  10 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 29 de Julio
de  2021 con el No. 00190862 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso



ejecutivo  singular  No.  11001310301020200035400  de CINE COLOMBIA SA
contra ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA.
 
Nombre:                     ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.          
Matrícula No.:              03116977
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2019
Último año renovado:        2023
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 11 # 93 A 82                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  767  del  25  de mayo de 2021, proferido por el
Juzgado  10 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 29 de Julio
de  2021 con el No. 00190862 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  singular  No.  11001310301020200035400  de CINE COLOMBIA SA
contra ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 60.924.989.345
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6630
 



 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 23 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  22  de febrero de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Jhon Edinson Corrales Wilches

Asunto: RV: NOTIFICACION PERSONAL ELECTRONICA

De: JUAN GUILLEMO AGUILAR FRANCO //// /// <correoseguro@e-entrega.co>  
Enviado el: martes, 28 de febrero de 2023 1:12 p. m. 
Para: Notificaciones Judiciales <notijudicial@accion.co> 
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ELECTRONICA 
 
 

 

Señor(a)   
 

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA  
 

Reciba un cordial saludo: 

 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de JUAN 

GUILLEMO AGUILAR FRANCO //// ///, quien ha depositado su confianza en el servicio 

de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega 

de la presente notificación electrónica.   

 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha sido 

notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes, especialmente 

los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.  

 

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el enlace 

que se muestra a continuación:  

 
Ver contenido del correo electrónico 

Enviado por JUAN GUILLEMO AGUILAR FRANCO //// ///  

 

Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2023  

Servientrega S. A..  

Todos los derechos reservados.  

¿No desea recibir más correos certificados?  

 

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación 

electrónica.  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. O SIMPLEMENTE ACCION FIDUCIARIA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA UTILIZAR LA SIGLA ACCION FIDUCIARIA

NIT: 800155413-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de
la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1376 del 19 de febrero de 1992 de la Notaría 10 de
CALI (VALLE).  denominandose FIDUCIARIA FES S.A. "FIDUFES"
Escritura Pública No 2703 del 13 de septiembre de 2005 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  El domicilio
principal de la sociedad es la ciudad de Cali. Cambio su razón social por ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA
S.A. ó simplemente ACCIÓN FIDUCIARIA para todos los efectos legales podrá utilizar la sigla ACCION
FIDUCIARIA
Escritura Pública No 0781 del 31 de marzo de 2009 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  el
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 1017 del 19 de marzo de 1992

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE. La sociedad tendrá un Presidente el cual
es de libre nombramiento y remoción por la Asamblea de Accionistas, que tendrá representación legal y a su
cargo la administración y gestión de los negocios sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y a las disposiciones de la
Superintendencia Financiera de Colombia. Podrá tener los suplentes que designe la Asamblea o en su defecto
la Junta Directiva, quien o quienes lo reemplazarán en sus faltas temporales o accidentales. Así mismo, la
sociedad tendrá tantos vicepresidentes como la junta directiva determine, los cuales serán de libre
nombramiento y remoción por parte de esta, y tendrán representación legal si la Junta Directiva así lo dispone.
PRESIDENTE. En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente de la sociedad será reemplazado por su
suplente, si la Asamblea o la Junta Directiva lo designa. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la
muerte, la renuncia aceptada o la remoción, la Asamblea de Accionistas deberá designar un nuevo Presidente;
mientras se hace el nombramiento, la Presidente de la sociedad será ejercida por el suplente o por quien
designe como encargado la Junta Directiva. FUNCIONES PRESIDENTE. Son funciones del Presidente, las
cuales ejercerá directamente o por medio de sus delegados las siguientes: 1. Ejecutar los decretos y
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 2. Crear los cargos, comités y
dependencias que juzgue necesarios para la buena marcha de la Fiduciaria previa autorización de la Junta
Directiva. 3. El Presidente tendrá la responsabilidad de evaluar anualmente la gestión de los ejecutivos que le
estén directamente subordinados. 4. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 5. Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General un informe escrito sobre
la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende a la
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Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo del
estado de resultados y los demás anexos y documentos que la Ley exija. 6. Representar legalmente a la
Fiduciaria. 7. Cumplir las funciones que en virtud de delegación de la Asamblea General o de la Junta Directiva,
le sean confiadas. 8. Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos,
alguna o algunas de sus funciones siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de
aquellas cuya delegación esté prohibida por la Ley. Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los
estatutos, las disposiciones de la Superintendencia Financiera o por la naturaleza del cargo. FACULTADES DE
LOS REPRESENTANTES. El nombramiento y remoción de otros funcionarios distintos al Presidente que
ostenten la representación legal estará a cargo de la Junta Directiva, atendiendo los criterios de idoneidad,
conocimientos, experiencia y liderazgo, pudiendo ser reelegidos o removidos en cualquier tiempo por esta
última. Los funcionarios que por disposición de la Junta Directiva ejerzan la representación legal ejercerán las
funciones y deberes señalados por la ley, siempre que se encuentren amparadas bajo los lineamientos
establecidos por la Junta Directiva. Podrán ostentar la Representación Legal los Vicepresidentes de la
sociedad o cualquier funcionario siempre que sean designados como tal por la Junta Directiva. La
representación legal en cada caso se ostentará previo otorgamiento por parte de la Junta Directiva y
designación, para el ejercicio de las facultades establecidas por la Junta Directiva, quien designará sus
funciones en cada caso. (E.P. 1735 del 30/mayo/2018Notaría 11 de Bogotá D.C.). PARÁGRAFO: La Junta
Directiva podrá designar representantes legales de la Fiduciaria para asuntos judiciales y administrativos para
que comparezcan, asistan actúen y la representen en las etapas y audiencias de conciliación a realizar en
cualquier jurisdicción o autoridad administrativa, en los asuntos relacionados con quiebras, concordatos y
concurso de acreedores; así como para que reciba notificaciones y constituya apoderados judiciales que
representen a la sociedad en procesos que se ventilen en su contra o a su favor en cualquier jurisdicción, o
cualquier otra función que determine la Junta Directiva. (E.P. 4229 del 09/diciembre/2016 Notaria 11 de
Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Antonio Montoya Uricoechea
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 79141627 Presidente

Paula  Andrea Loaiza Charry
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2021

CC - 43608924 Suplente del Presidente

Edward Alfonso González González
Fecha de inicio del cargo: 20/01/2022

CC - 1032366633 Representante Legal

Hernando Rico Martínez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80889872 Representante Legal

Mónica Patricia Vallejo Henao
Fecha de inicio del cargo: 07/10/2021

CC - 66996992 Representante Legal

Francisco Javier Duque González
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 70553218 Representante Legal

Gilberto Alejandro Salamanca Pulido
Fecha de inicio del cargo: 07/10/2021

CC - 1010196834 Representante Legal

Roberto Chain Saieh
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2020

CC - 1020725647 Representante Legal

Luis Javier Rozo Álvarado
Fecha de inicio del cargo: 12/08/2021

CC - 79501027 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnologia

Daniel Eduardo Ardila Paez
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2022

CC - 1026272654 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Sebastián Baron Cardozo
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2021

CC - 1032360390 Vicepresidente de Negocios
Fiduciarios

Laura Yazmin Lopez Garcia
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 1014232349 Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas

Stefany Mass Mosquera
Fecha de inicio del cargo: 17/12/2020

CC - 1140843955 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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